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COMUNICADO CONJUNTO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL SEPIE 
Y CRUE-INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN ACERCA DE LA 
PROBLEMÁTICA DE ALOJAMIENTO DE ESTUDIANTES ERASMUS+ 

 
 
 

Madrid, 7 de octubre de 2022. A raíz de las noticias aparecidas en medios de comunicación y 

redes sociales sobre los problemas de alojamiento de estudiantes de movilidad Erasmus+ en 

Italia en el sector de la educación superior, y como continuación del comunicado enviado por el 

Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) del Ministerio de 

Universidades a las universidades españolas con fecha 21 de septiembre de 2022, la Agencia 

Nacional SEPIE y Crue-Internacionalización y Cooperación, en permanente contacto, queremos 

informar de que: 

 

• En primer lugar, quisiéramos mostrar nuestra sensibilidad ante la situación por la que 

están pasando los estudiantes afectados, así como sus familias. Esperamos que esta 

primera etapa de su experiencia de movilidad internacional pueda resolverse cuanto 

antes de manera satisfactoria y que pronto se encuentren alojados e iniciando su 

actividad académica en sus universidades de destino. 

 

• En segundo lugar, se ha puesto en marcha un dispositivo conjunto con el objeto de 

conocer en detalle la dimensión del problema, determinando el número de estudiantes 

afectados, sus universidades de origen y de destino, así como la casuística asociada a 

cada estudiante o grupo de estudiantes en particular. 

 

• En tercer lugar, la Agencia Nacional SEPIE informará próximamente al resto de Agencias 

Nacionales para reflexionar sobre posibles estrategias. 

 

El sistema universitario español está altamente internacionalizado y cada año llegan a nuestro 

país decenas de miles de estudiantes de todo el mundo a cursar sus estudios o sus programas 

de movilidad en alguna universidad española. Del mismo modo, también decenas de miles de 

estudiantes españoles cruzan nuestras fronteras para cursar sus estudios o parte de ellos en el 

extranjero, principalmente, pero no exclusivamente, en Europa, a través del programa Erasmus+ 

de la Unión Europea. Esta movilidad, que está alcanzando cifras récord después de la pandemia, 

unida al incremento de los precios de alquiler de vivienda debido a la escasa oferta, está 

generando crecientes problemas de alojamiento tanto a nuestros estudiantes en el extranjero, 

como a los estudiantes internacionales que llegan a nuestras ciudades. Por lo tanto, 

recomendamos a aquellos estudiantes Erasmus+ que tengan dificultades para encontrar 

alojamiento en sus ciudades de destino que:  
 

• Acudan a los Servicios de acogida o a las Oficinas de Relaciones Internacionales de las 

universidades de acogida y recaben toda la información y ayuda posible para la 

búsqueda de alojamiento. 
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• En el caso de que los estudiantes sean objeto de cualquier fraude o discriminación, 

informen asimismo a la institución de acogida, solicitando la asistencia y apoyo 

necesarios para solventar la situación. 

 

• De persistir las dificultades, informen a sus universidades de origen, antes de tomar 

cualquier decisión en relación con su movilidad. 

 

Desde la Agencia Nacional SEPIE y Crue-Internacionalización y Cooperación somos totalmente 

conscientes de la situación y permaneceremos atentos al desarrollo de los acontecimientos, y 

esperamos que esta situación se resuelva de forma satisfactoria lo antes posible. 


